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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia , interpuesta en contra del Partido Verde Ecologista de México, se 
procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

1. Con fecha once de abril de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto Nacional 
de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
mediante la Plataforma Nacional de Transparencia , el escrito de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en contra del 
Partido Verde Ecologista de México, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Denuncio que el PVEM testó información pública en todos los contratos honorarios 
entre ellas el nombre del prestador de servicios, el importe, iva, retenciones, el importe 
neto, así como el objeto del contrato entre otros. El partido verde está ocultando 
información que es de interés público para la ciudadanía, y que por desvíos de recursos 
no la quiere dar a conocer'. (sic) 

11. Con fecha once de abril de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0149/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento de 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia) . 

111. Con fecha doce de abril de dos mil diecinueve, a través del memorándum 
INAIISAII0017/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha veintidós de abril de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
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91 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 
General) y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintitrés de abril de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido de la fracción XI del artículo 70 
de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT), advirtiendo lo siguiente1: 

a) Para la información del ejercicio 2017, se encontraron novecientos cincuenta 
registros de información, tal y como se muestra a continuación: 
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b) Para la información del ejercicio 2018, se encontraron quinientos setenta y siete 
reg istros de información , tal como se observa a continuación : 

1 Disponible para su consulta en: http://consultapublicamx.inai.org .mx:8080/vut-web/ 
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VI. Con fecha veintitrés de abril de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VII. Con fecha veintitrés de abril de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado la 
admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir 
del día hábil siguiente de su notificación, para que rindiera su informe justificado 
respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral 
Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha veintiséis de abril de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
mediante la Herramienta de Comunicación, el informe justificado signado por la 
Titular de la Unidad de Transparencia del Partido Verde Ecologista de México y 
dirigido al Director de Seguimiento de Cumplimientos de la Dirección General de 
Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados, a través 
del cual se rindió el siguiente informe: 

"[ ... ) 
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Que en términos del artículo decimo sexto de los lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 
previstas en los artículos 70, 76, 80, 81 Y 82 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 68, 74, 75 Y 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, VENGO A RENDIR INFORME JUSTIFICADO, al tenor 
de lo siguiente: 

PRIMERO: En cumplimiento al acuerdo de admisión de la denuncia por el presunto 
incumplimiento de obligaciones de transparencia emitido por la Dirección General de 
Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados y que dio 
inicio al expediente DIT0149/2019, de fecha 22 de abril de 2019, y notificado a esta 
Unidad de Transparencia el día 23 de abril de 2019 mediante la herramienta de 
comunicación del INAI, es que se rinde el presente informe en los términos aquí 
precisados. 

SEGUNDO: ANTECEDENTES 

a) En fecha 23 de abril de 2019, se recibió a través de la herramienta de 
comunicación del INAI un requerimiento a la Unidad de Transparencia del 
Partido Verde Ecologista de México, en el cual se señala que el motivo de 
la denuncia es el siguiente: 

"Denuncio que el PVEM testó información pública en todos los 
contratos honorarios entre ellas el nombre del prestador de servicios, 
el importe, iva, retenciones, el importe neto, asi como el objeto del 
contrato entre otros. El partido verde está ocultando información que 
es de interés público para la ciudadania, y que por desvios de recursos 
no la quiere dar a conocer. (sic)" 

b) Esta Unidad de Transparencia al recibir el acuerdo de admisión de la 
denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia con número 
de expediente DIT 0149/2019 procedió a realizar una revisión exhaustiva al 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) y se 
percató que por un error involuntario se cargaron al sistema contratos de 
honorarios testados de forma errónea correspondientes al cuarto trimestre 
del ejercicio 2018, sin embargo, los contratos de honorarios 
correspondientes a los ejercicios de los años 2015, 2016, 2017 Y los 
primeros trimestres del 2018 están testados de manera correcta dejando a 
la vista toda la información considerada de interés público en estricto apego 
a los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, al 
Título sexto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y al Título cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

c) Es importante señalar que nunca fue intención de este Instituto Político 
ocultar información de interés público para la ciudadanía, no se actuó con 
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dolo ni mala fe, este partido político siempre ha pugnado a favor de la 
transparencia, ejemplo de ello es el reconocimiento que obtuvo el Partido 
Verde Ecologista de México el 28 de agosto de 2017 por el esfuerzo 
institucional demostrado en la publicación de las Obligaciones de 
Transparencia de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública en el SIPOT, dentro de los sujetos obligados de su 
sector. 

d) También cabe hacer mención del Dictamen de cumplimiento del año 2018 
relativo a la verificación anual por parte de este Instituto (INAI) a los sujetos 
obligados, mediante el cual el Partido Verde Ecologista de México obtuvo 
un puntaje del 100% del índice Global de Cumplimiento en Portales de 
Transparencia cumpliendo a cabalidad los criterios sustantivos y adjetivos 
previstos para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia que 
debe publicar y mantener actualizadas. 

Toda vez que este partido político tiene la intención de cumplir a cabalidad con los 
principios de transparencia y protección de datos personales y con el fin de garantizar 
el derecho a la información y bajo el Principio de Máxima Publicidad, dicho error 
consistente en la carga al sistema (SIPOT) de algunos contratos de honorarios 
erradamente testados ya fue subsanado mediante la sustitución de dichos contratos de 
honorarios erróneamente tachados por los correctamente testados, correspondientes al 
cuarto trimestre del ejercicio del año 2018, salvaguardando así el derecho de acceso a 
la información que se consagra en los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Anexamos muestra de que dicho error ya fue subsanado: 

https:l/transparencia. pvem-email.org.mx/images/mediaI70/11 /2018/3-
4/ART_70 _FR_XI_ROBERTO_ VELAZQUEZ_ GOMEZ_ Censuradopdf 
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TERCERO: CUESTIONES DE DERECHO 

UNICO.- En primer lugar es menester señalar que la denuncia que se realiza es 
demasiado vaga e imprecisa pues él o la denunciante señala de manera dolosa que en 
todos los contratos de honorarios se está ocultando información que es de interés 
público, situación que al revisar el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT), y que esta autoridad seguramente verificara al desahogar el 
presente procedimiento en términos del artículo vigésimo primero de los citados 
lineamientos, se podrá dar cuenta que todos los contratos de honorarios 
correspondientes a los ejercicios de los años 2015, 2016, 2017 Y los primeros trimestres 
del año 2018 fueron publicados de forma adecuada y están testados de manera 
correcta, dejando a la vista toda la información considerada de interés público en estricto 
apego a los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, al Título sexto de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y al Título cuarto 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que el 
dicho del o la denunciante respecto a que en todos los contratos de honorarios se está 
ocultando información que es de interés público queda desvirtuado, pues en su 
denuncia no señala que la omisión que pretende evidenciar corresponda solo a un 
periodo en específico, sino que la realiza de manera general, como si en todos los 
contratos de honorarios que se localizan dentro del SIPOT se encontraran con la misma 
deficiencia, situación que ha quedado demostrada que no es así, por lo que se 
considera que la denuncia no cumple con lo establecido en la fracción 11 del artículo 
noveno de los lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento de las Obligaciones de Transparencia que a este partido político le 
corresponden, previstas en los artículos 70, 76, 80, 81 Y 82 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68, 74, 75 Y 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en la que se señala que la denuncia 
deberá contener una descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado, 
especificando el articulo o artículos, y como aquí ha quedado indicado, su denuncia es 
sumamente vaga e imprecisa. 

A manera de ejemplo de lo anteriormente mencionado, respecto a que todos los 
contratos de honorarios correspondientes a los ejercicios de los años 2015, 2016, 2017 
Y los primeros trimestres del año 2018 fueron publicados de forma adecuada y están 
testados de manera correcta, dejando a la vista toda la información considerada de 
interés público, anexamos lo siguiente: 

2015 

https:l/transparencia.pvem-
email.org.mx/images/media/pvem/art. 70/x i. serviciosprofesionalesporhonorarios/20 15/a 
rt 70frxililianamartinezlunaseptiembre 2015_ cen. pdf 
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Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Partido Verde Ecologista de 
México 
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De tal suerte que esta Unidad de Transparencia de manera inmediata se ha dado a la 
tarea de subsanar dicho error mediante la sustitución de los contratos de honorarios 
erróneamente tachados por la versión de los mismos contratos correctamente testados, 
correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio del año 2018, procurando así 
salvaguardar de la manera más inmediata el derecho de acceso a la información que 
se consagra en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en todos los lineamientos que de 
ellas emanan. 

El Partido Verde Ecologista de México siempre ha tenido la intención de cumplir a 
cabalidad con los principios de transparencia y protección de datos personales, sin 
embargo, las instituciones están formadas por personas y siempre está latente el error 
humano, lo cual no quiere decir que el cumplimiento de estas obligaciones se haga con 
descuido o con mala intención, esta Unidad de Transparencia tiene el compromiso de 
realizar su encomienda en estricto apego a la normatividad vigente en materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y jamás se aceptaran afirmaciones 
como la que realiza el o la denunciante sin ningún sustento respecto a "que por desvíos 
de recursos no la quiere dar a conocer" afirmaciones que desconocemos con base en 
que las realiza y que en todo caso esta no es la vía y forma para realizarlas. 
Por todo lo anterior, es que se considera que en ningún momento se violentó la 
normatividad vigente en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 
manera deliberada, dolosa o con fines de ocultar información, la situación excepcional 
por un error involuntario solo se encuentra en el cuarto trimestre de 2018, y la cual ha 
quedado debidamente subsanada, situación que solicitamos a esta Autoridad tenga en 
consideración al resolver el presente procedimiento. 

PRUEBAS 

Las pruebas que dan fundamento al actuar de esta Unidad son las siguientes: 

1.- LA DOCUMENTAL PÚBLlCA.- Consistente en una copia del reconocimiento que el 
Partido Verde Ecologista de México obtuvo el 28 de agosto de 2017 por el esfuerzo 
institucional demostrado en la publicación de las Obligaciones de Transparencia de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el SIPOT, 

2.- LA DOCUMENTAL PÚBLlCA.- Consistente en una copia del Dictamen de 
cumplimiento del año 2018 relativo a la verificación anual por parte de este Instituto 
(INAI) a los sujetos obligados, mediante el cual el Partido Verde Ecologista de México 
obtuvo un puntaje del 100% del índice Global de Cumplimiento en Portales de 
Transparencia. 

Estas pruebas se relacionan con todos los razonamientos establecidos en 
este informe justificado y tienen como propósito demostrar que mi 
representado siempre ha tenido la intención de cumplir a cabalidad con 
los principios de transparencia y protección de datos personales. 
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2.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en las constancias que obran 
en el expediente, en todo lo que beneficie a la parte que represento. 

3.- PRESUNCIONAL, EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA -Consistente en 
todo lo que esta Autoridad pueda deducir de los hechos comprobados, en lo que 
beneficie a los intereses de la parte que represento. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ATENTAMENTE PIDO: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma el presente informe justificado. 

SEGUNDO.- Tener por reconocida la personería de la suscrita. 

TERCERO.- Resolver en favor de este Instituto Político, declarando infundada la 
presente denuncia. 

[ .. .]" (sic) 

Adicionalmente, el sujeto obligado anexó a su informe justificado el Dictamen de 
Cumplimiento correspondiente a la Verificación General Vinculante 2018, en donde 
obtuvo una calificación del 100% en sus obligaciones de transparencia 
correspondientes a la carga de información, así como un documento tipo .jpg de un 
reconocimiento hecho por este Instituto. 

IX. Con fecha seis de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XI del artículo 70 de la Ley General en la vista pública del SIPOT, advirtiendo lo 
siguiente2: 

• Para la información correspondiente al ejercIcIo 2017, se encontraron 
novecientos cincuenta registros, tal como se observa a continuación: 

2 Disponible para su consulta en http://consultapublicamx.inai.org .mx:8080/vut-web/ 
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• Para la información correspondiente al ejercicio 2018, se encontraron quinientos 
setenta y siete registros, tal como se observa a continuación: 
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x. Con fecha seis de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
revisó el portal del Partido Verde Ecologista de México, identificando que en el 
mismo se remite al SIPOT, a efecto de cumplir con sus obligaciones de 
transparencia, tal como se advierte a continuación : 

, ... > ~ "~r"" ,f'whl ,,~ne ' • + - n x 

..- e 0 ' • ...,>¡:'~ .. ,""""'''',''''''''''q .. 'x ~~ k 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

. Artícu lo 68 

Sistema de 
Porta les de 
Obligaciones de 
Transparencia 
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TRANSPARENCIA 

12 de 33 



Instituto Nacional de Transparenc ia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 

Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Partido Verde Ecologista de 
México 

Expediente: DIT 0149/2019 

XI. Con fecha seis de mayo de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAIIDGEPPOED/0530/19, la Dirección General de Enlace remitió a la 
Secretaría de Acceso a la Información el proyecto de resolución de la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada. 

XII. Con fecha trece de mayo de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información remitió a la Secretaría Técnica del Pleno, el proyecto de resolución 
correspondiente, a efecto de que fuera sometido a consideración del Pleno de este 
Instituto. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 
a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el posible 
incumplimiento de publicación del Partido Verde Ecologista de México a la 
obligación de transparencia establecida en la fracción XI del artículo 70 de la Ley 
General correspondiente a las contrataciones de servicios profesionales por 
honorarios, señalándose que se testa información pública referente al nombre del 
prestador de servicios, importe, IVA, retenciones, el importe neto y el objeto del ~ 
contrato. ~ 

Ahora bien, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, elG
sujeto obligado manifestó que se percató que, por un error, se cargaron al sistema q 
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contratos de honorarios testados de forma errónea correspondientes al cuarto 
trimestre del ejercicio 2018. 

Asimismo, señaló que con el fin de garantizar el derecho a la información y bajo el 
principio de máxima publicidad, dicho error ha sido subsanado mediante la 
sustitución de los contratos correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio 2018, 
con lo cual advierte que en ningún momento se violentó la normatividad vigente con 
fines de ocultar la información . 

Adicionalmente, el sujeto obligado menciona que siempre ha tenido la intención de 
cumplir a cabalidad con los principios de transparencia y protección de datos 
personales, sin embargo, advierte que en las instituciones está latente el error 
humano, lo cual no quiere decir que el cumplimiento de estas obligaciones se haga 
con descuido o con mala intención. 

Por lo anterior, el sujeto obligado manifiesta el comprom iso de realizar su 
encomienda en estricto apego a la normatividad vigente en materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalando que jamás se 
aceptarán afirmaciones como la que realiza el o la denunciante sin ningún sustento 
al respecto. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado y 
el estado que guarda la información en el SIPOT, conforme a lo señalado en el 
Resultando IX para comprobar que el sujeto obligado cumple con las obligaciones 
de transparencia denunciadas. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información del sujeto obligado deberá 
de estar publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) de 
conformidad con lo previsto en los artículos 49, 50 , fracción 111 y 95, segundo párrafo 
de la Ley General ; 91 de la Ley Federal; en relación con los numerales Quinto, 
Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para 
la implementación y operación de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha 
Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento ~ 
informático a través del cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los (1_ 
particulares la información referente a las obligaciones de transparencia contenidas'v 
en la Ley General , Ley Federal o Ley Local, según corresponda , siendo éste el 6 
repositorio de información obligatoria de transparencia nacional. ~ \ 
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Cabe señalar que, en virtud de que el sujeto obligado cumple en su portal de internet 
con la remisión directa al vínculo del SIPOT, no se requiere de un análisis de éste 
debido a que se trata de la misma información que se encuentra publicada en la 
PNT 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información correspondiente a la fracción 
XI del artículo 70 de la Ley General, correspondiente a las contrataciones de 
servicios profesionales por honorarios, se debe publicar de conformidad con lo 
establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación , 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales) , los cuales establecen lo siguiente: 

Información para el ejercicio 20173 

XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los 
nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de 
los honorarios y el periodo de contratación 

En cumplimiento de la presente fracción , los sujetos obligados publicarán información 
de las personas contratadas bajo el régimen de servicios profesionales por honorarios 
y servicios profesionales por honorarios asimilados a salarios; entendiéndose éstos 
como los servicios que se contratan y/o prestan a cambio de una retribución por ellos. 

En el caso de los sujetos obligados de la Federación, la información publicada tendrá 
relación con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, las disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, y demás normas aplicables a la materia. Por su 
parte, los sujetos obligados de entidades federativas y municipios se sujetarán a la 
normatividad en la materia que les resulte aplicable. 

En el periodo en el que los sujetos obligados no cuenten con personal contratado bajo 
este régimen , deberán aclararlo mediante una leyenda debidamente fundamentada y 
motivada por cada periodo que así sea. 

La información a que se refiere esta fracción deberá guardar coherencia con lo 
publicado en la fracción VII (directorio) del articulo 70 de la Ley General. ~ 

~. 
3 Para este periodo resultan aplicables los Lineamientos Técnicos Generales publicados en el Diario Oficial de ~ 
la Federación el cuatro de mayo de dos mil dieciséis. ~ ¡ -
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Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior 
Apl ica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa 
Criterio 3 Tipo de contratación: régimen de servicios profesionales por honorarios o 
servicios profesionales por honorarios asimilados a salarios 
Criterio 4 Partida presupuestal de los recursos con que se cubran los honorarios 
pactados, con base en el Clasificador por Objeto del Gasto o Clasificador Contable que 
aplique 
Criterio 5 Nombre completo de la persona contratada (nombre[s] , primer apellido, 
segundo apellido) 
Criterio 6 Número de contrato 
Criterio 7 Hipervínculo al contrato correspondiente 
Criterio 8 Fecha de inicio del contrato expresada con el formato día/mes/año (ej. 
31 /Marzo/20 16) 
Criterio 9 Fecha de término del contrato expresada con el formato día/mes/año (ej. 
31/Diciembre/2016) 
Criterio 10 Servicios contratados (objeto del contrato) 
Criterio 11 Remuneración mensual bruta o contraprestación 
Criterio 12 Monto total a pagar 
Criterio 13 Prestaciones, en su caso 
Criterio 14 Hipervínculo a la normatividad que regula la celebración de contratos de 
servicios profesionales por honorarios 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tab/a de actualización y conservación de la información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 18 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej . 31 /Marzo/2016) 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
(por ej. 31/Marzo/2016) 

16 de 33 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 

Personales 

Criterios adjetivos de formato 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Partido Verde Ecologista de 
México 

Expediente: DIT 0149/2019 

Criterio 21 La información publicada se organiza mediante el formato 11 , en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 22 El soporte de la información permite su reutilización 

Información para el ejercicio 20184 ; 

XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los 
nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de 
los honorarios y el periodo de contratación 

En cumplimiento de la presente fracción , los sujetos obligados publicaran información 
de las personas contratadas bajo el régimen de servicios profesionales por honorarios 
y servicios profesionales por honorarios asimilados a salarios; entendiéndose éstos 
como los servicios que se contratan y/o prestan a cambio de una retribución por ellos. 

En el caso de los sujetos obligados de la Federación, la información publicada tendra 
relación con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, las disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, y demas normas aplicables a la materia. Por su 
parte, los sujetos obligados de entidades federativas y municipios se sujetaran a la 
normatividad en la materia que les resulte aplicable. 

En el periodo en el que los sujetos obligados no cuenten con personal contratado bajo 
este régimen, deberan aclararlo mediante una leyenda debidamente fundamentada y 
motivada por cada periodo que así sea. 

La información a que se refiere esta fracción debera guardar coherencia con lo 
publicado en la fracción VII (directorio) del artículo 70 de la Ley General. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa 

4 Los formatos que resultan aplicables a este periodo corresponden a aquellos establecidos en lOSO-
Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el Acuerdo , • . 
CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de -:--:1. 
Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de ~r 
diciembre de dos mil diecisiete. 
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Criterio 3 Tipo de contratación: régimen de servicios profesionales por honorarios o 
servicios profesionales por honorarios asimilados a salarios 
Criterio 4 Partida presupuestal de los recursos con que se cubran los honorarios 
pactados, con base en el Clasificador por Objeto del Gasto o Clasificador Contable que 
aplique 
Criterio 5 Nombre completo de la persona contratada (nombre[s], primer apellido, 
segundo apellido) 
Criterio 6 Número de contrato 
Criterio 7 Hipervínculo al contrato correspondiente 
Criterio 8 Fecha de inicio del contrato expresada con el formato día/mes/año (ej. 
31 /Marzo/20 16) 
Criterio 9 Fecha de término del contrato expresada con el formato día/mes/año (ej. 
31/Diciembre/2016) 
Criterio 10 Servicios contratados (objeto del contrato) 
Criterio 11 Remuneración mensual bruta o contraprestación 
Criterio 12 Monto total a pagar 
Criterio 13 Prestaciones, en su caso 
Criterio 14 Hipervínculo a la normatividad que regula la celebración de contratos de 
servicios profesionales por honorarios 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de /a información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Intemet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de /a información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 18 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
(por ej . 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 21 La información publicada se organiza mediante el formato 11 , en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido . 
Criterio 22 El soporte de la información permite su reutilización 

De lo anterior, se advierte que, en la obligación materia de la denuncia, el sujeto ~ 
obligado debe publicar la información correspondiente a las contrataciones de ~ 
servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores ~. 
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de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de 
contratación , con un periodo de actualización trimestral y con un periodo de 
conservación de la información correspond iente al ejercicio en curso y al anterior. 

Asimismo, es importante señalar que los Lineamientos Técnicos Generales en su 
numeral Octavo disponen lo siguiente: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes · 

11. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet 
yen la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre de 
período de actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en las 
presentes Lineamientos; 

En este sentido, para la fracción que se analiza, el sujeto obligado debe actualizar 
la información de manera trimestral , por lo que, a la fecha en que se presentó la 
denuncia; es decir, al once de abril de dos mil diecinueve, se encontraba corriendo 
el periodo de carga para el primer trimestre del presente año, mismo que feneció el 
pasado treinta de abril de dos mil diecinueve. 

En consecuencia, al momento en que se presentó la denuncia, el Partido Verde 
Ecologista de México se encontraba dentro del periodo de gracia para realizar la 
carga de información del primer trimestre de 2019, razón por la cual , atendiendo al 
periodo de conservación que los Lineamientos Técnicos Generales establecen para 
la fracción denunciada, en la presente resolución se analizará la información 
correspondiente a los ejercicios 2017 y 2018, por ser ésta la que debía estar 
publicada. 

Ahora bien , una vez realizado el análisis correspondiente a la fracción objeto de la 
denuncia que nos ocupa, por lo que respecta al formato "Contratos por honorarios", 
correspondiente a la Fracción XI, se observa que el sujeto obligado cumple con la 
publicación de información en el ejercicio 2017, tal y como se observa en las 
siguientes capturas de pantalla: 
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InformKirm h,ddtnl 

3111212011 

31/1212011 

31/1212017 

3111212011 

3111212017 

31112120 17 

SeMcIOS ¡:tofesionales 15134.24995 

Ser,oc,os ¡:tofeslonales 9239990728 

Ser.icÍIIsprofesionales 293705999 

SeMclosprofesÍOflales 14215.31035 

Ser.iciosproresirrnales .,1 9384 61 

ServicIOS profesionall'~ 1518945618 

r, 

Asimismo, al revisar el criterio 7, el cual se refiere a los hipervínculos de los ~ 
contratos, se observa que el nombre del prestador de servicios, importe, IVA, ca-
retenciones, importe neto y objeto de contrato, se encuentran como datos públicos, . . . 
ta l y como se observa a continuación: -:il 
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CLAUSULAS 

PRIMERA., I OBJETO DEL CONTRATO.' I" EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA 
EXPRESAMENtE A REALIZAR pARA "eL pARTIDO" LOS SERVICIOS DURANTE LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO CONSISTENTES EN: ASISTIR AL SECRETARIO DE ORGANIZACIQN EN EL OESARROLLO DE 
ACTIVIDADES Y EVENTOS DENTRO DE LA SECRETARIA. ACTUALlZAC IQN DE ORGANIGRAMAS 
ESTATALES. ACTUALlZACIQN DE FUNCIONARIOS VERDES EN EL ESTADO. COORDINACIQN DE 
ACTIVIDADES ELECTORALES EN LOS ESTADOS CORINTERÉS. COORDINACIQN DE CAMPAIiiAS 
ELECTORALES ENTRE EL COMITÉ EJECUTIVO Y LOS ESTADOS CORRESPONDIENTES. 
CONCENTRADO DE INFORMACIQN ESPECiFICA DE CADA ESTADO CORRESPONDIENTE A LA 
CIRCUNSCRIPCIQN 4. 

PROCESO: ORDINARIO 

"EL PARTIDO" MANIFIESTA SU CONFORMIDAD Y ESTAR DE ACUERDO CON LO MANIFESTADO POR 
" EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EN LA CLAUSULA QUE ANTECEDE Y PAGAR LOS HONORARIOS 
CORRESPONDIENTES A DICHOS SERVICIOS, CON BASE A LO ESTABLECIDO EN EL PRIMER PÁRRAFO 
DEL ARTICULO 2606 DEL CODIGO CIVIL FEDERAL Y OUE A LA LETRA DICE. 'EL QUE PRESTA Y EL QUE 
RECIBE LOS SERVICIOS PROFESIONALES: PUEDEN FIJAR. DE COMÚN ACUERDO, RETRIBUCIÓN 
DEBIDA POR ELLOS ". 

SEGUNDA," MONTO DEL CONTRATO." "EL PARTIDO", CUBRIRA A " EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" POR CONCEPTO DE SUS HONORARIOS. MAS LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO. MENOS LAS RETENCIONES POR CONCEPTO DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y 
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO aUE " EL PARTIDO" EFECTUE POR LA PRESTACION DE SUS 
SERVICIOS PROFESIONALES, aUE SERÁN PAGADEROS DE ACUERDO A LA SIGUIENTE TABLA: 

IMPORTE RETISR NETO 
204,545.25 20.454.52 195,000,00 

PARA UN TOTAL DE (DOSCIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO 25/ 100). 

No obstante, se advierte que dichos contratos se encuentran en versión pública, 
como se observa a continuación: 

IL· DEClARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 

111 ANOS DE EDAD CON REGISTRO FEDERAl. oc 
EL SERVICIO DE AD1M:;¡STRACION 

NACE:NDA 'V CRE~TOPUBLIICO y PARA ACREDITARLO -
111 QHWllflESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OVE CUENTA CON LA CAPACIDAD 

lECN~~ ESPECIIJJIACIÚN y E:<PERIEN<: A NECESARIA PARA OCSARR!l.1AR lOS 
SERVlC~ POR LOS QUE LE CQNITRATACMLMHITE 'EL PIRTIOO' y OVE ~Sf'OI.E DE LOS 
ELEMENTOS SUf(IE!lTES PARA OBLIGARSE EN lOS TERMINOS DE ESTE CONITRATO 

1113 OVE SUCLA\H\JRPES •••• 

111 ' QIJE su NW,RO DE R¡EGI. S.TRiíO iiAl.PAORÓII DE PROVEEDORES Y PRESTADORES oc 
SER\IIC~SOEl INEES .. 

1115 MA.~I IESTO MI CONSEIITIMENTO PARA El TRATANIENTO DE MIS DATOS PERSONI.LES 
ANEXO I 

LEIDO POR lAS PARTES Que EN El Pl<F$é:NTE CONTRATO INTERVIENEN Y SABEDOfIES DE su 
CONTENI DO ALCANCE YEFECTOSlEGAlES. SE FI RfM El MISUO EN LA CIUOAO DE MEXICO ELOIA 
ro DE DICIEMBRE DE 2016 

POR EL PAATlOQveRDE ECOLOCISTA DE MEXx:Q 

~ d~ 2 --
-~E~ ~ --- RE~N;:LE~-' -~ 

lIC OIEGOG ERORU6IO tiC JORGHEGOAAETA OROOR ICA. 

POR El PRESTAOOR DE SERVICIOS 

Cabe precisar que dentro de la información que está cargada para el año 2017, elQ-
sujeto obligado es omiso en indicar, dentro del campo nota, cuáles son los datos · . . , 
que se clas ificaron dentro de los contratos por honorarios y el fundamento legal.:::r;z 
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correspondiente. 

Ahora bien, el mismo sujeto obligado en su informe justificado, al realizar una 
búsqueda exhaustiva de la información contenida en el SIPOT, se percató que por 
un error involuntario se cargaron al sistema contratos de honorarios testados de 
forma errónea, en la información correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 
2018, misma que señala ya ha sido modificada. 

Derivado de lo anterior, al revisar la información correspondiente al ejercicio 2018, 
se observa que el sujeto obligado cumple con la publicación de información de la 
fracción XI en el ejercIcIo 2018, ya que todos los criterios se encuentran 
debidamente requisitados o, en su caso, existe una leyenda la cual justifica la falta 
de información, ta l y como se observa en la siguiente captura de pantalla: 
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ORDINARIA 
ORDINARIA 

ORDINARIA 
ORDINARIA 

ANGELA 
ANGELA 

ANA ClCIUA 
BEATRIZ 

AGUSTiN~ GQM["j' 
AGUSTiN~ GOMEZ 
MARTINE;i ROSillO 

SANCHEZ Roct1A 
URA REYES 
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M= 
Mm 
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Coosuhar campo NOla 

Con .... l1:ar C .. mpo Nota 
coo ..... h .. , campo Nota 
con",,',ar campo N.,t. 
Con .... ha'C .. mpoNota 
con .... h~' Campo ND1 .. 
consultar campo NlJla 

lB 2~/04/201'J 25/04/2019 W'" 
19 2S/04/2019 25/04/2019 ~'" 
20 25/04/20a 25/04/2019 2018 
n ~/04/2019 2~/04/2019 20111 

" 2~/04/2019 "8/04/2019 m" 

01/11/2018 3fJ/ll/lOIliI Serv'""o~ p'ol"".;on"le po, hunoraroos 
01/1l/2018 31/12/2018 ServIdos profeSionales por honora';".-
01/12/2018 31/12/2018 Servi<;os prolesioo,,11<'S por honor"rios 
OI/lO/;'>oU 31/10/lOll1 ServICIOS proleslOflale~ por honor",io , 
01/11/2018 30/11/2018 Servidos pooleslonall<'S por honorario . 
01/10/20U 31/10/2018 Serv.c.o. prof ... lOnal ... por hono"",o . 
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El P.rtIOO Verde Ecologista ae Meluco no aSI¡rta numero (!e loermll(4('on a los COnlr<ltos de pres!l('on de servlc,os proleslona:es. ASIMismO, es ImpOrtilnll! puntualll¡¡rque, 
dada la nalufolleza de su c:ontr¡¡¡¡Clon, este sUjeto obl'i,loO no .ldQu!efe obhgaclO'll!s de car¡cter~borill con lOS prestoJdores de serviCIos profesionales. r,llon por la tU.1 r.o ~e 
les otorga o (ecoroce algJn tipO de preslaclon. Fmalmente, se senila qce, en la verslorl publica del contrato, se testo la naclonihdid, edad, numero de ReglS!ro federa l de 

CONrI:lyyemes, dOfflt(lho pin lCIJlar y nymero de CI ..... !! Umca de RegIstro PobJac'O<"lal, tooa ~'el CoJe al ser datos personales concernientes a yna p!!rsona fi'slCa Identiflc.ada o 

IdentifICable, rev isten el ~racte r de mlorm.ilClÓn ~ laslllCada como co<"ll,den(la1. LO amerlor, ce t'O(Ilomudad con lo preYisto!!n el ar.lQllo 113, fr~CClón I de li Lev '¡¡de,,1 de 

Transparencia V ACteso ¡ la ¡<"IIormilClon Pubh~ !L '1'AIPJ. 

W __ '_ 

SECRETARIA DE FINANZAS DEL COMnt EJECunvO NACIONAL DEL PARTIOO VEROE ECOlO 31/12/2018 31/11/2018 

9 http://tnnsparenoa.pvem-email.org.mx!lmages/medla/70/11lIegislaaon.pdf 

10 http://transparenc:la_pyem-emall.org.mx!lmages/media/1O/11llegisladon.pdf 

11 http://transparenaa.pyem-emall.org.mx!lmages/medla/JO/l1l!eglslaaon.pdf 

12 http://transparencla.pvem-emall.ofg.mx!jma¡es/medla/70/1I/legi~aclon.pdf 

13 http://transparenda.pyem-email_org.mx!lmages/media/1O/11lIeglslOlCJon.pdf 

14 httpJ!tr.nSJl4lrenda.pyem-emall.org.mx!lmages/medi¡J70/l tllegisladon.pdf 

15 httpJ!tranSJl4lreoda.pvem-email.ofl!.mx/images/media/70/11l1e¡lslaaon.pdf 

16 http://transparenaa.pvem-email.or'l..rrrJ./,mages/medla/1O/ll/legisladon.pdf 

17 http://transpareooa.pvem-emall.org.mxllmaBes/medl¡J70/11lleglsladon.pdf 

111 hnn:llmlflvurpnr.i;o.rwPm_Pf11iIil.n ..... ml'/,'"""p~/mpril;o/7fl/II "PlJi<l;¡dnn.nrlf 

SECRETARIA DE FINANZAS OH COMITl: EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIOO VERDE ECOLO 31/11/2018 31/1V2018 El Pan,do Verd 

SECRETARIA DE FINANZAS DeLCOMnt EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIOO VERDE ECOiO 11/12/2018 31/11/2018 El Panido Verd 

SECRETARIA DE FINANZAS Df:l CQMlTt EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIOO VERDE ECOlO 11/12/2018 31/n/2018 El Panido Verd 

SfCRETARIA DE FINANZAS DElCOMIlf EJEcvnvo NACIONAL DEL PARnDO VERDE ECOlO 11/11/2018 31/11/2018 El Panido Verd 

SECRETARIA DE FINANZAS DEl COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIOO VERDE ECDt.O 11/12/2018 31/11/2018 El p~n¡do Verd 

SECRffAR1A DE FINANZAS DElCOMrTE EJECunVO NACIONAL DEL PARTIOO VERDE ECOlO 11/11/2018 11/12/2018 El p~nldo Verd 

SE~ETARiA DE FiNANZAS OH COMm EJECUTIVO NACIONAL DEl PARTIOO VERDE ECOiO 11/12/2018 31/11/2018 El Pan ido Verd 

SfCRETARIA DE FINANZAS DElCOMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO VERDE ECOlO 31/12/2018 11/12/2018 El Panldo Verd 

SECRETARIA DE FINANZAS DEL COMITl: EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO VERDE ECOtO 31111/2018 31/11/2018 El Panldo verd 

c;¡:r:RFTARIA OFF1NAN7A..<;r)f'1 COMrTFFIFOmVONAnONAI nFI PARTIOOVFRnFFCOIO ll/o/mlll liJo/mi li Fl P;¡rUonVprn • 

InfotmKiclI HiddenJ 

Sin embargo, se observa que el sujeto obligado se manifiesta respecto de las 
versiones públicas del contrato en el campo Nota, señalando lo siguiente: 

"Finalmente, se señala que, en la versión pública del contrato, se testó la nacionalidad, 
edad, número de Registro Federal de Contribuyentes, domicilio particular y número de 
Clave Única de Registro Poblacional, toda vez que al ser datos personales 
concernientes a una persona física identificada o identificable, revisten el carácter de 
información clasificada como confidencial. Lo anterior, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP)" (sic) 

En este sentido, al revisar los contratos publicados por el sujeto obligado tanto para 
el año 2017 como para el año 2018, se observa que los datos identificados por el 
denunciante como son el nombre del prestador de servicios, importe, IVA, 
retenciones, importe neto y objeto del contrato, se encuentran abiertos y sin 
impedimento material para conocer los mismos; sin embargo, se advierte también ~ 
que existen datos dentro del mismo contrato, como son: nacionalidad, domicilio, ~ 
Clave Única de Registro de Población (CURP), edad, número de registro de ~ 
proveedores ante el Instituto Nacional Electoral (INE) y firma , que se'C/ -=- · 
encuentran testados, tal y como se observa a continuación: ~ 
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CL AUS ULAS 

PRIMERA.- ~BJETO DEL CONTRATO.· l " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA 
EXPRESAMENT A REALIZAR PARA • El P:X noo" lOS SERVICIOS DURANTE LA VIGENCIA DEl 
CONTRATO CONSISTENTES EN RECEPCIONISTA 

PROCESO ORDINARIO 

" EL PARTIDO" MANIFIESTA SU CONFORMIDAD Y ESTAR DE ACUERDO CON lO MANIFESTADO POR 
" EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EN LA CLAUSULA QUE ANTECEDE Y PAGAR LOS HONORARIOS 
CORRESPONDIENTES A DICHOS SERVICIOS. CON BASE A lO ESTABLECIDO EN EL PRIMER 
pARRAFO DEL ARTICULO 2606 OE l CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y QUE A LA LETRA DICE" "EL QUE 
PRESTA Y EL QUE RECIBE LOS SERVICIOS PROFESIONALES: PUEDEN FIJAR. DE COMUN ACUERDO, 
RETRIBUCIÓN DEBIDA POR ELLOS' 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- "EL PARTIDO", CUBRIRA A "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" POR CONCEPTO DE SUS HONORARIOS MAS lO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO, MENOS LAS RETENCIONES POR CONCEPTO DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA y 
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO QUE "EL PARTJOO" EFECTUE POR LA PRESTACION DE sus 
SERVICIOS PROFESIONALES. QUE SERÁN PAGADEROS DE ACUERDO A LA SIGUIENTE TABLA ' 

PARA UN TOTAL DE (CIENTO VEINTE MIL CIENTO DIECINUEVE 881100). 

NETO 
114.51440 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO.- AMBAS PARTES DETERMINAN COMO VIGENCIA DEL 
PRESENTE CONTRATO DEL 09 DE ENERO DE 2018 Al 31 DE DICIEMBRE DE 2018, FECHA EN LA 
QUE SE DARA POR TERMINADO SIN NECESIDAD DE AVISO ALGUNO 

" QUE Of CONFORMIDAD CON EL ARTICUlO 22 fRACCION I INCISO GI NUMERAL 1 DE LOS 
ESTATUTOS DEL PARTIDO VE~D€ ECOlOCISTA DE ME)OCO F'UBUCAOOS EN EL DlAAIO 
OFICIAL OE LA FEDERACtON EL ,," 010 DICIEMBRE 01:: 20 1~ El seCREtARIO TF-CNlCO .., EL 
SECRETARIO EJECUTIVO El C .... NTONlO XAVIEP lOf'EZ AOOo.ME y LA C PILAR GUEFlFlERO 
RUf!IO RFSP€'(":"lWAMENl1' OUlENES COMPA~FCFN .... lA FIR", DEL PR(S(N"l"f 
CONTRATO EN REPRESEN"TACION DE ' EL PARTlOO' CUENT.t..N CON lAS 
FACULTADES SUfiCIENTES PAAASUSCRIS.R EL P~ESENTE CONTAATO 

OECIMA.· JURISDICCION .• LAS PARles ACE?T¡\N OUE TODO l O NO PRFVlSTQ ( N El 
::>RESfNTE CONTRATO s~ REGIAA POR LAS DISPOSICIONES CONTF NII)A.S EN E!. COOlGO CML 
feDERAl . ., EN CASO DI:. CONTROVERSIA PARA; SU INTERPRETAClOt~ y CUMPLIMIEN TO SE 
SQMETE.KA,.. A LA JURISD'CCION OC LOS TRlBUNALES FEDERAleS DE LA CIUDAD oc: MCXICO 
~("UNCIANDO AL FUEKO OUE lES PUDIERA COO=tESPONOER EN RAZÓN DE SU OOMICtl lO 
P;!:[SCNTE. FUruq,O O POR CUALCUI~R OTRA CAu SA. 

aUE su REGISTRO FEOERAl DE CONIRI8UYEIIITES ES PVE9:lO"3JSl 

PARA EFECTOS Del F'RESUHE CONTRAIO s~ÑALA COlilO t.J(lMICIUO él UtJlCADO EN 
ceRRADA LOMA BONITA 15 COLOr.I .... lOMloS ALTAS. OELtOACION MIGUEL HIt:w..CO 
COOI(;OPOSTI\.l.I·950 EN ESTACIUQAOOf 'AUleo 

16 OUE P,o.JUo. lOS EFECTOS OEl CUMPlIUIEN"TO DE lOS FINES Y PPQGRAMAS QUE lE SON 
PROPIOS COMO PAR"TIDO POLlTICO REQUJERE DE I.A PRES1ACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES OBJETO DE ESTE CONTRAtO 

11 .· DECLARA ~El PRESTADOR DE SERVlCIOS H
; 

ti ¡¡ aUE MANIFIESTA BAJO PROTESll\ DE oec'~ VEROA.D OUE CUENTA CON LA CAPAClo.<.O 
TECNICA. ESPECIALIZACION y EXPERlEt.c1A NECESARIA PAAA DESARROLLAR lOS 
SERVIOOS POR LOS OUE LE COt'ITAAT'" CI~MENTl: "EL P"RTroo~ y OVE OISPO~E O€ 
lOS ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE EN lOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO 

113 OUI::SUCL..AV"ECUH,",I::~ •••••• 

11" OUE SU NUMERO DE R. '¡¡¡GiI" iI"'¡¡Oíii" iíiPAORON DE PROVEE[)()RES y PRFSTAQORFS DI' 
SERVICIOS DEL INE ES _ 

11 S I.L6.NIFIESTO MI CONSENTIMIENTO PARA EL TRATAJ.IIENrD DE MIS DATOS PERSONALES 
ANEXO 1 

LElOO "OH LAS PARTES OUE EN EL f-'RESerCE CONTRATO INTER\lltNEN Y SABECX>RcS DE su 
CONTENIDO A' CANeE y EFECTOS LEGALES SE F RMA el MISMO. EN LA CIUDAD DE MEXICO. El 
01 .... C<;; DE EIIIERO DE 2018 " 

POR EL PAR TIDO VERDE ECOLOGISTA ce MÉ:XICO 

~~ ~
l I , . ..... 

i_ lwQvl lW ~.~'- -~ y~:. -' -' .-
f.!f-P""E ENTAt4TE LE.GAL ~~-mm.GAL 

LlC f>ll.l. GuERRERO RUBIO /~ XAVIER lOPEZ AOPJ.'I 

POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

Por lo anterior, con la finalidad de determinar si la clasificación de dichos datos 
resulta adecuada, a continuación , se realiza el análisis de lo~ mismos: 

• Nacionalidad del prestador de servicios 

~. 
La nacionalidad una persona se considera como un dato personal , en virtud de que r::::4-. 
su difusión revelaría el país del cual es originario un individuo, es decir, se puede U ~ 
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identificar el origen geográfico, territorial o étnico de una persona. Por lo que se 
considera un dato confidencial en términos del artículo 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal), que a la 
letra expresa: 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 

1. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello. 

Artícu lo 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 
confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la 
información. 

Por su parte, los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas (Lineamientos Generales de clasificación) señala lo siguiente: 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial : 

1. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 
facultados para ello. 

Cuadragésimo octavo. Los documentos y expedientes clasificados como 
confidenciales sólo podrán ser comunicados a terceros siempre y cuando exista 
disposición legal expresa que lo justifique o cuando se cuente con el consentimiento del 
titular. 

De tal forma, se advierte que la nacionalidad debe ser catalogada como información 
confidencial la cual no estará sujeta a temporalidad y únicamente podrán tener~ 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos ~ 
facu ltados para ello, o bien, podrá ser comunicada a terceros siempre y cuand~ 
medie el consentimiento del titular de la misma, por lo que el testado de lq ' 
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nacionalidad es correcto en las versiones publicas de los contratos por honorarios 
del sujeto obligado. 

• Domicilio particular del prestador de servicios 

El domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que 
constituye un dato personal y, por ende, confidencial ya que incide directamente en 
la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera 
privada de las mismas. Por consiguiente, dicha información es confidencial y sólo 
podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso del titular de dichos datos 
personales, conforme a lo establecido en el artículo 113, fracción 1, de la Ley 
Federal , por lo que su clasificación es correcta en las versiones públicas 
elaboradas por el sujeto obligado. 

• Clave Única de Registro de Población (CURP) del prestador de servicios 

Respecto al CURP, este Instituto cuenta con el Criterio 18/17, el cual establece lo 
siguiente: 

Clave Única de Registro de Población (CURP) La Clave Única de Registro de 
Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la 
misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y 
sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona 
física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como 
información confidencial. 

Del criterio antes descrito, tenemos que la CURP es un dato susceptible de 
protección , ya que la misma está integrada por diversos datos personales que 
únicamente le conciernen a un particular, tales como su fecha de nacimiento, su 
nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; y dichos datos refieren a 
información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es 
un dato de carácter confidencial , de manera que su clasificación es correcta en las 
versiones públicas elaboradas por el sujeto obligado. 

• Edad del prestador de servicios ~ 

Al respecto, se reitera que un dato personal es toda aquella información relativa a 
un individuo identificado o identificable y que, entre otras cosas, le dan identidad , lo 6-:
describen y precisan su origen. En este sentido, la edad consiste en información ~ 
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concerniente a una persona física identificada o identificable, por lo que es un dato 
personal de carácter confidencial y, por tanto, constituye información confidencia l 
en términos del artículo 113 fracción I de la Ley Federal, por lo que su clasificación 
es correcta en las versiones públicas elaboradas por sujeto obl igado. 

• Número de Registro de Proveedores ante el INE 

Al respecto, es importante señalar que el número de registro de proveedores ante 
el lNE se encuentra en una fuente de acceso público como lo es el Registro Nacional 
de Proveedores, tal y como se muestra a continuación : 

, + 

f- c. hUps rnp.me.mJ( 

Registro 
r np NaCional de 

Proveedores 

Fecha de Alt .. , de-sde 

Fecha de Estatus. desde 

IO RNP 

2015011 81160004 

I 20150 11 82090001 

20150 1182090002 

Registro Nacional de Proveedores V. 5.3 

has ta 

BUlIcar 

" 
I Nombr. ' Razón Social F<Kha Alta 

CRISTALERIAS DON VASCO 18/0112015 

CESAR DAVID MEDINA 
18/0 1/2015 

MALAGON 

RAf AEL JAIM E REVELEZ 
18/0 112015 

COBARRUBIA 

o x 

lO " e 

Sel.;occlOrlala E'o tidad 

Captc h .... 

t 1/11P'¡¡' 

Total de Proveedores : 49510 

rotal '1 7154.Pa\llna 1 d<:.> 11716 > " 
Entid .. d Eatatus fQcha Es~"s Histórico 

MICHOACAN Cancelación po ' no Ref"mdo 01/03120160002.56 

CIUDAD DE MEXICO Ca ncelacl6n por no Refrendo 01103/20160002:56 

CIUDAD DE MEXICO C ..... c elackln por no Refrendo 01/031201 800 40·27 

En dicho portal es posible observar el nombre del proveedor y el ID RNP o número 
de identificación del Registro Nacional de Proveedores tal como se muestra en la 
imagen previa. 

En este sentido, conviene precisar que en el artículo 120 de la Ley General 
Transparencia se establece lo siguiente: 

de ~ 
G-.-. ,. 

:rt 
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Articulo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 
confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la 
información. 

No se requerirá el consentimiento del titu lar de la información confidencial cuando: 

1. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 

[Énfasis añadido] 

De lo descrito se advierte que el Número de Registro de Proveedores ante el INE, 
si bien constituye un dato que identifica o hace identificable a una persona física , 
también lo es que para ofrecer ciertos servicios a los partidos políticos es necesario 
obtener dicho registro ante el INE. Asimismo, dicho dato puede ser consu ltado a 
través de la búsqueda del mismo en el Registro Nacional de Proveedores tal como 
se mostró previamente, por lo que su clasificación es incorrecta en las versiones 
públicas elaboradas por el sujeto obligado en donde se contiene ese dato. 

• Firma del prestador de servicios 

La firma es un signo gráfico propio de su titular, que por lo general se asienta para 
manifestar o expresar conformidad con el contenido de un documento o la voluntad 
manifiesta de una persona, por lo tanto, es un dato personal que hace identificable 
a su titular por lo que, en principio, se trata de un dato de carácter confidencial , en 
términos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la Ley. 

No obstante, en el caso que nos ocupa, la firma que aparece en los contratos con 
que cuenta el sujeto obligado, pertenecen a los prestadores de servicios 
profesionales por honorarios, de modo que no resulta procedente su clasificación 
ya que dan cuenta de las contrataciones realizadas con una persona física 
determinada que prestó un servicio en el que se encuentran inmersos recursos 
públicos, situación por la cual dichos datos deben ser del conocimiento público, por 
lo tanto, la firma , no puede considerarse confidencial toda vez que esta permite 
constatar los actos realizados con un determinado instituto político. 

Es así que la firma de una persona física al ser la manifestación expresa de la 
voluntad de contratar, así como determinar su facultad para prestar servicios al ~ 
partido político , mismos que se pagan con recursos públicos, no puede ser objeto ~ 
de clasificación , por lo tanto, la clasificación realizada por el sujeto obligado es&. . 
incorrecta. ~ 
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Por otro lado, de conformidad con el Acuerdo por el que se modifica los artículos 
Sexagésimo segundo, Sexagésimo tercero y Quinto transitorio de los Lineamientos 
Generales de Clasificación, de fecha veintinueve de julio de dos mil dieciséis, se 
advierte lo siguiente: 

Sexagésimo segundo. Las versiones públicas siempre requerirán de la aprobación del 
Comité de Transparencia y de un formato que permita conocer las razones y 
argumentos debidamente fundados y motivados de las partes que han sido testadas en 
una versión pública. 

Lo anterior se llevará a cabo de la siguiente manera: 

b) En los casos de las versiones públicas elaboradas sólo para efectos del cumplimiento 
de las obligaciones de transparencia establecidas en los Titulos Quinto de la Ley 
General , Tercero de la Ley Federal y las análogas de las leyes locales de transparencia, 
bastará con que sean aprobadas por el Comité de Transparencia en sesión especial , 
conforme a las disposiciones aplicables que exijan la elaboración de versión pública. En 
dicha sesión se detallará la debida fundamentación y motivación que exija este ejercicio 
de clasificación. Asimismo, no se podrán omitir de las versiones públicas los elementos 
esenciales que muestren la información contenida en las obligaciones de transparencia. 

Sexagésimo tercero. Para la elaboración de todo tipo de versión pública, ya sea para 
el cumplimiento a obligaciones de transparencia o bien , derivadas de la atención a una 
solicitud de información o del mandatado de autoridad competente, los Sujetos 
Obligados elaborarán una leyenda ya sea en carátula o en colofón que rija a todo 
documento sometido a versión pública. 

En dicha leyenda inscrita en la carátula o en colofón se deberá señalarse lo siguiente: 

1. El nombre del área del cual es titular quien clasifica . 

11. La identificación del documento del que se elabora la versión pública. 

111. Las partes o secciones clasificadas , así como las páginas que la conforman. 

IV. Fundamento legal , indicando el nombre del ordenamíento, el o los artículos, 
fracción(es) , párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación ; así como las 
razones o circunstancias que motivaron la misma. 

V. Firma del titular del área. Firma autógrafa de quien clasifica. 

VI. Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública. 
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Por lo anterior, si bien los datos referentes a nacionalidad, domicilio, CURP y edad 
de los prestadores de servicio se encuentran clasificados de manera correcta , lo 
cierto es que no se observa que se haya realizado una sesión para su aprobación 
por parte del Comité de Transparencia , Asimismo, falta la leyenda escrita en la 
carátula o en el colofón que rija a todo documento sometido a versión pública, por 
lo que no se advierte que la información se encuentre testada de conformidad con 
los Lineamientos Generales de Clasificación. 

En este sentido, se concluye que el sujeto obligado cumple parcialmente con la 
publicación de la información correspondiente al Criterio 7 "Hipervínculo al contrato 
correspondiente" de la fracción XI del artículo 70 de la Ley General, formato 
"Contratos por honorarios", para los ejercicios 2017 y 2018, por lo que el 
incumplimiento denunciado resulta procedente. 

En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima PARCIALMENTE 
FUNDADA la denuncia presentada, toda vez que, como se muestra en el anál isis 
real izado, se constató que el sujeto obligado clasificó indebidamente el número de 
Registro de Proveedores ante ellNE y la firma del prestador de servicios dentro de 
sus contratos por honorarios, por lo que se instruye al Partido Verde Ecologista 
de México a observar lo siguiente: 

• Corregir las versiones públicas de los contratos de servicios profesionales por 
honorarios, para los ejercicios 2017 y 2018, en la cuales no podrán testarse los 
datos señalados con anterioridad y deberán cumplir con lo dispuesto en los 
Lineamientos Generales de Clasificación. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley ~ 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara "
parcialmente fund~da la denuncia por incumplimiento de obligaciones de0-: . . 
transparencia presentada en contra del Partido Verde Ecologista de México. .5l-
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SEGUNDO. Se instruye al Partido Verde Ecologista de México, para que a través 
del titular del área responsable de publicar la información relativa a la fracción y 
artículo denunciado, cumpla con lo señalado en la presente resolución dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su 
notificación , de conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ; así como lo establecido en los 
numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen 
el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública . 

TERCERO. Se instruye al Partido Verde Ecologista de México, para que al día 
hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a 
este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y 
a las direcciones de correo electrónico marco.martinez@inai.org.mx y 
roman.solares@inai.org.mx, sin que dicho plazo exceda de los días establecidos 
para tales efectos, de conformidad con lo previsto en el artículo 98 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los 
numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen 
el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento del Partido Verde Ecologista de México que, 
en caso de incumplimiento a la presente resolución, se procederá en términos de lo 
previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . Por lo anterior, podría 
hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o sanciones 
establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a travésG-·· . 
de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos , Organismos Electorales y :::r:t 
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Descentralizados, verifique que el Sujeto Obligado cumpla con la presente 
resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con fundamento en el 
artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

SEXTO. Se hace del conocimiento de la denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecha con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 
a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de Transparencia del 
Sujeto Obligado, med iante la Herramienta de Comunicación, ya la denunciante, en 
la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo 
cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así , por unanimidad , lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford , Blanca Lilia Ibarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y 
Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el veintidós de mayo de dos mil diecinueve, 
ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. ~ 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0149/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veintidós de mayo de dos mil diecinueve 
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